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Número 177/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña EDUARDO VAQUERIZO PAS-
TOR, cuyo último domicilio conocido fue en AV.
DAGANZO, 8, de MADRID, del acuerdo de suspen-
sión del procedimiento del expediente N° AV-985/9
de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,
mediante el que se le comunica la suspensión del pro-
cedimiento sancionador hasta que recaiga resolución
judicial, por una presunta infracción GRAVE, tipificada
en el ar tículo 22.2 de la Ley 19/2007, de 11 de julio,
contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la
Intolerancia en el Deporte, en relación con el ar tículo
7.1.a), y sancionable en vir tud de la competencia atri-
buida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 28.2.a)
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
3.000,01 a 60.000,00 Euros, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta noti-
ficación, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo que obra de mani-
fiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 169/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a INEM, cuyo
último domicilio conocido fue en ÁVILA C/ AVENIDA
DE LA JUVENTUD 20 la Resolución DENEGATORIA
del expediente 050020090002252, de solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA DE LARGA
DURACIÓN a favor de ULPIANO DOMÍNGUEZ LOZA-
NO.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Ávila en el plazo de
DOS MESES, a contar desde la notificación de la pre-
sente resolución de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de
Jurisdicción Contencioso Administrativa. Previamente
y con carácter potestativo podrá interponer recurso
de reposición ante esta Subdelegación del Gobierno,
en el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 19 de Enero de 2010.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 137/10

AY U N T A M I E N T O D E L A N Z A H Í T A

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE
LANZAHÍTA CONVOCANDO SUBASTA PÚBLICA
ABIERTA Y URGENTE PARA LA ADJUDICACIÓN DE
LOS APROVECHAMIENTOS DE MADERAS DEL
MONTE DE U.P. N° 12, LOTES 2°/2.005, 1°/2.008 y
2°/2.009.

Mediante Resolución de este Ayuntamiento, se
aprueban los expedientes de contratación y se convo-
ca nueva SUBASTA PÚBLICA de carácter urgente
para proceder a la enajenación de los aprovechamien-
tos de los Lotes de Maderas 2°/2.005, 1°/2.008 y
2°/2.009 del Monte de U.P. n° 12, con las siguientes
características.

LOTE 2°/2.005:

295 pies de pino pinaster, con 282 Metros cúbicos
con corteza. 

Corteza: 23 %.

Localización: Rodal 15 del MUP n° 12. 

Modalidad: con revisión de cubicación. 

Forma de entrega: en pie.

Valor de Tasación base: 9.898,00 Euros 

Valor índice: 12.372,00 Euros.

Gastos por destrucción de despojos: 1.057,50
Euros. 

Gastos de operaciones facultativas: 413,00 Euros.

LOTE 1°/2.008:

344 pies de pino pinaster, con 385 m.c. con corte-
za y 300 m.c. sin corteza.

Localización: Rodal 16 del MUP n° 12.

Modalidad: a riesgo y ventura. 

Forma de entrega: en pie. 

Valor por mc/cc: 28,00 Euros

Valor de Tasación base: 10.780,00 Euros 

Valor índice: 13.475,00 Euros.

Gastos por destrucción de despojos: 2.036,25
Euros. 

Gastos de operaciones facultativas: 546,00 Euros.

LOTE 2°/2.009:

750 pies de pino pinaster, con 592 m.c. con corte-
za y 462 m.c. sin corteza. 

Localización: Rodal 18 del MUP n° 12.

Modalidad: a riesgo y ventura.

Forma de entrega: en pie.

Valor por mc/cc: 26,40 Euros

Valor de Tasación base: 15.628,80 Euros

Valor índice: 19.536,00 Euros.

Gastos por destrucción de despojos: 2.220,00
Euros. 

Gastos de operaciones facultativas: 1.125,00 Euros.

PROPOSICIONES Y APERTURA: Podrán presen-
tarse las proposiciones en la Secretaría Municipal
hasta las 14 Horas del decimotercer día natural poste-
rior al siguiente al de publicación del presente
Anuncio. Si dicho día coincidiese con sábado o día
inhábil, se ampliará el plazo hasta el siguiente hábil.
La apertura de las proposiciones tendrá lugar acto
seguido, una vez comprobada la documentación pre-
sentada.

DOCUMENTACIÓN: A la Proposición se acompa-
ñará la siguiente Documentación: 

- Copia del D.N.I. ó CIF y acreditación de la presen-
tación, en su caso. 

- Calificación empresarial.

- Declaración sobre capacidad para contratar.

- Garantía provisional.

- Declaración de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don ............................................, mayor de edad, con
domicilio en ......................................, provincia de
..............................., Calle ....................................., n° ..........,
provisto de DNI n° ........................................, expedido el
................, de ..............................., de .............., enterado
de la subasta pública convocada por el Ayuntamiento
de Lanzahíta (Ávila) para enajenar los aprovechamien-
tos de maderas Lotes 2°/2.005, 1°/2.008 y 2°/2.009
del Monte de U.P. n° 12, mediante Anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha ........., de
......................., de ................., que se rige por los Pliegos
de Cláusulas Económico-Administrativas aprobados
por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento,

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 15 Lunes, 25 de Enero de 2010 27

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



que íntegramente declaro conocer y aceptar, me com-
prometo y obligo (en nombre propio ó en nombre y
representación de ...........................................................) a
realizar el aprovechamiento del LOTE N° .............,
MEDIANTE EL PAGO DE LA CANTIDAD DE
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(..............................................) EUROS (en letra y núme-
ro), con sujeción a los Pliegos y legislación administra-
tiva aplicable. 

Lanzahita, .............., de ..................... de 2.010. 

FIRMA.

Lanzahíta, 12 de enero de 2.010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 138/10

AY U N T A M I E N T O D E B E R C I A L D E

Z A P A R D I E L

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2010.

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el Presupuesto General de esta Entidad para
el ejercicio de 2010, aprobado inicialmente por el
pleno en sesión del día 11/12/2009, ha resultado defi-
nitivamente aprobado al no haber sido presentadas
reclamaciones o alegaciones durante el plazo de
pública exposición. Por todo ello se hace constar lo
siguiente:

1.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL
PARA 2010. 

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1º.- Impuestos directos 47.100,00 e

2°.- Impuestos indirectos 7.050,00 e

3°.- Tasas y otros ingresos 26.500,00 e

4°.- Transferencias corrientes 163.800,00 e

5°.- Ingresos Patrimoniales 9.100,00 e

B) OPERACIONES DE CAPITAL.

7°.- Transferencias de capital 45.000,00 e

TOTAL INGRESOS 298.550,00 e

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES.

1º.- Gastos de personal 141.600,00 e

2°.- Gastos corrientes en bienes 

y servicios 80.250,00 e

3°.- Gastos financieros 2.500,00 e

4°.- Transferencias corrientes 11.200,00 e

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6°.- Inversiones reales 50.000,00 e

9°.- Pasivos financieros 13.000,00 e

TOTAL GASTOS 298.550,00 e

2.- PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.

.- denominación de las plazas.

A. Funcionarios: Secretaría-Intervención, Grupo
A1.: 1 plaza agrupada con Mamblas.

B. Personal laboral: 1 plaza de operario de servi-
cios múltiples (laboral indefinido-jornada de 6 horas)

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 171
del R.D. Legislativo 2/2004, contra el Presupuesto
definitivamente aprobado cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el B.O.P.

En Bercial de Zapardiel, a 18 de enero de 2010. 

El Alcalde, Fidel Rodríguez Martín.

Número 145/10

AY U N T A M I E N T O D E F L O R E S D E

Á V I L A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009

Don Miguel Ángel Bello Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de FLORES DE ÁVILA,
provincia de ÁVILA.
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HACE SABER. Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 150.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora
de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la
Aprobación Definitiva del Presupuesto General para el
ejercicio 2009, al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de su exposición pública.
Asimismo, y en cumplimiento del Art. 150.3 del citado
texto refundido de la LRHL, se procede a su publica-
ción resumida a nivel de Capítulos.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

A.- Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS 62.500,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 2.700,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 40.100,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 67.500,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 41.050,00

B.- Operaciones de Capital

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 81.935,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 700,00

TOTAL PRESUP. DE INGRESOS 296.485,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL 106.500,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS 132.800,00

3 GASTOS FINANCIEROS 2.700,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.500,00

B) Operaciones de Capital

6 INVERSIONES REALES 51.285,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 700,00

TOTAL PRESUP. DE GASTOS 296.85,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO con Habilitación
Nacional: 1 

PERSONAL LABORAL FIJO: 1

Total puestos de trabajo: 2 

En Flores de Ávila, a 13 de enero de 2010.

El Alcalde, Miguel Ángel Bello Sánchez.

Número 155/10

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A N U N C I O D E C O B R O

En Decreto de Alcaldía de fecha 11 de enero de
2010 se aprueba el Padrón de Suministro de Agua
correspondiente al cuarto trimestre de 2009.

Piedralaves, a 15 de enero de 2010.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 156/10

AY U N T A M I E N T O D E

B L A S C O S A N C H O

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2008, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Blascosancho, a 22 de diciembre de 2009. 

El Alcalde, Bernardo Gutiérrez Almarza.

Número 187/10

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O T E L L O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 28 de diciembre de 2009, ha aprobado, ini-
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cialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Muñotello, a 28 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Gaudioso Martín Gómez.

Número 157/10

AY U N T A M I E N T O D E G U T I E R R E -
M U Ñ O Z

E D I C T O

Siendo definitivo el acuerdo de modificación de
los tributos y exacciones siguientes:

- TASA POR SUMINISTRO DE AGUA

- TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS
URBANOS

- TASA DE ALCANTARILLADO

- TASA POR PORTADAS Y ANUNCIOS VISIBLES

y la aprobación de sus correspondientes
Ordenanzas fiscales reguladoras, en cumplimiento de
lo dispuesto en los ar ts. 17.4 de la ley 39/88 de 28 de
Diciembre, reguladora de las Haciendas locales y 52.1
de la Ley 7/85 de 2 de Abril de Bases del Régimen
Local, se publica a continuación modificaciones de
dichas Ordenanzas.

Contra el presente acuerdo definitivo de imposi-
ción y ordenación podrán los interesados interponer:

Recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó la resolución, según
lo dispuesto en los ar tículos 108 de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 14 apartado 4, de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses ante el órgano jurisdiccional que
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los ar t.
57 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y 74, 91 y disposición transitoria
2a, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de
julio, del Poder Judicial.

Gutierre-Muñoz, a 16 de enero de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

ORDENANZA N° 8 TASA POR RECOGIDA DE
BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y SU
TRATAMIENTO

6.2.- Las cuotas a aplicar, con carácter semestral,
serán las siguientes:

- Por cada vivienda: 33 e

- Por cada establecimiento industrial o comercial:
250,00 e

- Bares o cafeterías: 450,00 e

- Restaurantes, Clubs, Salas de Fiesta y similares:
450,00 e

ORDENANZA N° 9 TASA POR SUMINISTRO DE
AGUA POTABLE

2.- La cuota tributaria correspondiente por la pres-
tación de los servicios de abastecimiento de agua se
determinará aplicando la siguiente tarifa:

A) Cuota de abono, incluyendo el consumo de 30
m3 al periodo semestral, 15,00 euros.

B) De 31 m3 a 60 m3 periodo semestral 0,50
euros por m3

C) De 61 m3 a 90 m3 periodo semestral, 0,65
euros por m3

D) Por cada metro cúbico en exceso de 90 m3,
periodo semestral, 0,90 euros.

ORDENANZA N° 4 TASA DE ALCANTARILLADO

Articulo 5.2.- Se aplicará la siguiente tarifa:
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A) Viviendas: 2 euros semestrales

B) Fincas y locales no destinados exclusivamente a
viviendas, aun siendo anexos a las mismas: 2 euros
semestrales

ORDENANZA N° 11 TASA POR POR PORTADAS
Y ANUNCIOS VISIBLES

Articulo 4.2.- Las tarifas de esta tasa serán las
siguientes:

Por cada m2 de valla publicitaria visible desde la
via pública: 40 euros anuales.

Número 160/10

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. MARÍA ANGELES ORTEGA LOPEZ.

Calle Lagos, n° 24, Piso Bajo.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes

que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 8 de enero de 2010.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 189/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O C I T A C I Ó N A J U I C I O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HAGO SABER:

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas número 203/09, sobre: QUEBRANTAMIEN-
TO DE LOS DEBERES DE CUSTODIA, siendo
DENUNCIADA: EVA PALOMO VICENTE, con último
domicilio conocido en CALLE SAN JUSTINIANO N° 2,
BAJO C, LEGANÉS (MADRID), encontrándose en la
actualidad en paradero desconocido. Y por resolución
dictada en el día de la fecha se acuerda el señala-
miento del presente juicio, para el día 11 DE FEBRE-
RO DE 2010, A LAS 12:35 HORAS DE LA MAÑANA,
debiendo comparecer con las pruebas de que inten-
te valerse en juicio, según lo previsto en el ar t. 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 8 del D. de 21 de
noviembre de 1952, pudiendo concurrir asistido de
Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a
Eva Palomo Vicente, expido la presente en Ávila, a die-
ciocho de enero de dos mil diez.

La Secretaria, Ilegible.
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Número 190/10

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

SENTENCIA

NÚMERO 8/2.010

En la ciudad de Ávila, a catorce del mes de enero
del año dos mil diez.

S.Sª. D. Antonio Dueñas Campo, magistrado-juez
de instrucción número tres de Ávila, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas registrados bajo
el número 374/2.009 siendo denunciante el agente de
la autoridad del cuerpo nacional de policía con núme-
ro de carnet profesional 77.220, denunciada Milady
Nova Suero y ejercitando la acción pública el ministe-
rio fiscal.

FALLO

Condeno a Milady Nova Suero como autora de
falta de falta de respeto y consideración debida a los
agentes de la autoridad del ar ticulo 634 del código
penal a la pena de veinte días multa a razón de seis
euros cada día y por tanto a la pena de multa de cien-
to vente euros así como al pago de las costas proce-
sales.

Contra la presente sentencia cabe interponer
recurso de apelación en este juzgado en el plazo de
cinco días a partir de la última notificación ante Ilma.
audiencia provincial de Ávila.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá tes-
timonio para la unión a los autos, la pronuncio, mando
y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por el magistrado-juez que la suscribe estando
celebrando audiencia pública ante mí, la secretaria
judicial, de todo lo cual doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Milady Nova Suero, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Ávila, a dieciocho de Enero de dos mil diez.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 164/10
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 001 de
ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN
0000086/2008 (Acumuladas las ejecuciones 66/09 y
112/09) de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. DANIEL JIMÉNEZ HERNÁNDEZ,
OSCAR GONZÁLEZ MATÍAS, FRANCISCO JESÚS
SANZ ARRIBAS y JAVIER GUTIÉRREZ MUÑOZ, con-
tra la empresa DAVID RODRÍGUEZ JIMÉNEZ (CON-
GELADOS PESCAMAR), sobre ORDINARIO, se ha
dictado el siguiente AUTO cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice: 

En Ávila, a quince de Enero de dos mil diez. 

Se declara insolvente provisional a DAVID
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ (CONGELADOS PESCAMAR)
por ahora y sin perjuicio y a los solos efectos de esta
ejecución por la cantidad de 11.011,69 euros de princi-
pal (para Oscar González Matías 2.758,56 euros, para
Francisco Jesús Sanz Arribas 2.805,598 euros, y para
Javier Gutiérrez Muñoz 5.447,55 euros) y la de 2.181,2
euros, de intereses y costas calculadas provisional-
mente. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advir tiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS hábi-
les siguientes al de su notificación. Y hecho procéda-
se al cierre y archivo de las presentes actuaciones. 

Lo acuerdo, mando y firmo Ilmo. Sr. D JULIO
BARRIO DE LA MOTA, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social 001 Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a DAVID RODRÍGUEZ JIMÉNEZ (CONGELA-
DOS PESCAMAR), a quince de Enero de dos mil diez.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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